
Valparaíso, a veinticinco de enero de dos mil veintidós. 

Sin perjuicio de las diligencias pendientes, se resuelve lo 

siguiente: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

PRIMERO: Que, a fin de justificar la existencia del delito materia 

de la presente investigación, se han reunido en estos autos los siguientes 

elementos de convicción: 

1. Declaración judicial del denunciante, Ibar Alberto Ardiles 

Guardia, de foja 3  y siguientes en la cual relata que fue detenido el 11 

de septiembre de 1973 en su domicilio ubicado en Hierro Viejo, una 

patrulla de Carabineros lo sacó de su casa, lo esposaron y golpearon 

con  culatazos  llevándolo  a la comisaria de Petorca donde recibió 

torturas, aplicación de corriente y golpes, estuvo un día y una noche 

para después obtener su libertad, señala que pudo reconocer como uno 

de sus aprehensores y torturadores a Waldo  de Tránsito Toro Ulloa , 

quien ingresó a su domicilio junto a otros Carabineros procediendo a 

su detención. 

        2. Informe Policial N°01749/207, remitido por la Brigada 

Investigadora de los Delitos Contra los Derechos Humanos de la 

Policía de Investigaciones de Chile, de fojas 9 y siguientes, en que se 

decretan las primeras diligencias en orden a verificar los hechos 

denunciados por la víctima, lugares de detención, quienes habrían 

participado en las detenciones y torturas, como también la existencia 

de testigos.  

3. Declaración judicial del testigo Jorge Guerra Tapia, de fojas 24, 

quien señala haber sido testigo de la  detención  y torturas de la 

víctima de autos, reconociendo como aprehensor  y torturador a Waldo 

Toro Ulloa y su destacamento. Refiere que luego de las torturas, ibar 

Ardiles Guardia y el resto de los detenidos llegaban en muy mal 

estado. 

 4. Oficio N° 257 de fecha 08 de noviembre del año 2019, remitido 

por el Departamento de Gestión en Derechos Humanos, de fojas 43 y 



siguiente, en que se remite nómina de la dotación del personal del 

Retén de Hierro Viejo, entre el mes de septiembre a diciembre del año 

1973. 

 5. Informes Policiales N°02383/207; N°02859/207 y N°04606/202 

remitidos por la Brigada Investigadora de los Delitos Contra los 

Derechos Humanos de la Policía de Investigaciones de Chile, de fojas 

53 a 55; 98 a 104 y 121 a 128 respectivamente, en que se  identifica, 

ubica y entrevista  a la dotación de la tenencia de Petorca para la fechas 

de la detención de la víctima. 

 6. Declaración de Valentín Ramírez Bustos, quien sitúa a Waldo 

Toro en el lugar de los hechos, a fojas 107 y siguientes. 

 7. Declaración de José Miguel Villalobos Quiroz, quien sitúa a 

Waldo Toro en el lugar de los hechos, a fojas 114 y siguientes. 

SEGUNDO: Que, de los antecedentes reseñados en el 

considerando precedente se desprende que el día 11 de septiembre de 

1973, Ibar Ardiles Guardia, fue detenido, sin orden judicial legítima 

que lo justificare,  por un grupo de Carabineros de Chile asignados a la 

Tenencia de Petorca, en circunstancias que se encontraba en su 

domicilio y que su padre, Ibar Ardiles Ardiles, era buscado por dichos 

funcionarios Policiales. Enseguida Ardiles Guardia fue trasladado a la 

mencionada unidad policial, donde fue torturado por agentes de ese 

recinto, mediante golpes de puño, culatazos con armas de fuego y 

aplicación de corriente en sus órganos genitales. Finalmente, Ardiles 

Guardia fue liberado al día siguiente, una vez que su padre se presentó 

a la misma unidad policial, siendo detenido. 

TERCERO: Que, de los antecedentes reseñados en el considerando 

primero y declaraciones indagatorias de Waldo Toro Ulloa  realizada a 

fojas  29 a 36  y 40 a 41 , se puede concluir que existen fundadas 

presunciones para estimar que a este le ha  cabido participación en 

calidad de autor del delito de secuestro con grave daño en la persona 

de Ibar Alberto Ardiles Guardia, previsto y sancionado en el artículo 

141, inciso primero y tercero del Código Penal; de acuerdo a la 



redacción vigente a la época de los hechos. 

Y visto, además, lo dispuesto en los artículos 274 y 276 del 

Código de Procedimiento Penal, se declara: 

Que se somete a proceso a Waldo del Tránsito Toro Ulloa como 

autor del delito de secuestro con grave daño, previsto y sancionado en 

el artículo 141, inciso primero y tercero del Código Penal, de acuerdo a 

la redacción vigente a la época de los hechos, ilícito perpetrado en la 

provincia de Petorca, localidad de Hierro Viejo, el 11 de septiembre de 

1973. 

Cúmplase con lo dispuesto en el artículo 305 bis letras C) y E) del 

Código de Procedimiento Penal, comunicando esta resolución a la 

Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional de la Policía de 

Investigaciones de Chile.  

Teniendo presente la situación sanitaria del país con ocasión del 

Covid-19, y siendo el procesado perteneciente a la tercera edad, 

manténganse al detenido en su domicilio, bajo custodia de Carabineros 

del sector, en tanto se aprueba la resolución que les concederá la 

libertad provisional y que será dictada a continuación en trámite de 

consulta ante la Corte de Apelaciones de    Valparaíso.  

Cúmplase lo anterior y además de ella con la notificación del 

respectivo auto de procesamiento y de la posibilidad de reservarse su 

derecho  a apelar en el acto a través de la Brigada de Derechos 

Humanos de la PDI, quienes deberán dar cuenta al Tribunal de la 

correspondiente diligencia, esto es, notificación del auto de 

procesamiento, indicación si apela o se reserva el derecho respecto de 

esta resolución, y de la resolución siguiente que le concede la libertad 

en consulta. 

Practíquense las notificaciones y designaciones legales. En su 

oportunidad dispóngase la filiación del procesado. 

Infórmese a la Coordinación Nacional de causas de Derechos 

Humanos de la Corte Suprema de la presente resolución y remítase 

copia digital. 



Rol N° 433-2019.-YAC.-Derechos Humanos 

 

 

RESOLVIÓ DON MAX CANCINO CANCINO, MINISTRO EN 

VISITA EXTRAORDINARIA. 

 

En Valparaíso a veinticinco de enero de dos mil veintidós, notifiqué la 

resolución que antecede por el estado diario. 
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